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PROGRAMACIÓN DOCENTE DE LA MATERIA DE  

DIBUJO TÉCNICO I 
EN BACHILLERATO DE CIENCIAS Y ARTES 

 

La programación docente es el instrumento específico de planificación, desarrollo y 

evaluación de cada una de las áreas del currículo y en ella se concretan los objetivos, 

las competencias básicas, los contenidos, los diferentes elementos que componen la 

metodología y los criterios y los procedimientos de evaluación. 

Ha sido elaborada por el departamento de Dibujo y presentada posteriormente a 

claustro para su aprobación. Se ha tenido en cuenta las necesidades y características 

del alumnado. 

Incluye los siguientes aspectos contemplados en la circular de 5 de septiembre de 

2015, relativa a la elaboración de la programación general anual: 

1.- DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS, CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE. 2 

2.- EL PESO O CALIFICACIÓN MÁXIMA DE CADA UNO DE LOS ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE EN CADA UNA DE LAS EVALUACIONES PREVISTAS. 9 

3.- LOS INSTRUMENTOS DE EVALUCIÓN A EMPLEAR PARA OBTENER 

INFORMACIÓN 9 

4.- PERFIL COMPETENCIAL DE LA MATERIA. 9 

5.- METODOLOGIA QUE SE VA A EMPLEAR 11 

6.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 11 

7.- ADAPTACIONES CURRICULARES 12 

8.- PLAN DE REFUERZO Y RECUPERACIÓN 13 

8.1.- los procedimientos de evaluación del aprendizaje de los alumnos y los criterios de 

calificación que vayan a aplicarse en el proceso ordinario. 13 

8.2.- los procedimientos de evaluación del aprendizaje de los alumnos y los criterios de 

calificación que vayan a aplicarse en la prueba extraordinaria de septiembre. 15 

8.3.- los procedimientos de evaluación del aprendizaje de los alumnos y los criterios de 

calificación que vayan a aplicarse en la evaluación extraordinaria prevista para aquellos 

alumnos que como consecuencia de faltas de asistencia sea de imposible aplicación la 

evaluación continua. 15 

9.- RECURSOS DIDÁCTICOS 15 

10.- EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 17 
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1.- DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS, CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE. 

 

1ª Evaluación: Bloque 1 “Geometría y dibujo técnico”. 

2ª Evaluación: Bloque 2 “Sistemas de representación”. 

3ª Evaluación: Bloque 3 “Normalización”. 

Es importante precisar que no se podrán abordar ni profundizar en los contenidos 

de la específica como en la troncal, ya que la primera cuenta con sólo dos horas 

semanales en lugar de cuatro y al tener el mismo currículo, es preciso adecuarla al 

horario establecido. 
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1ª EVALUACIÓN 

BLOQUE 1: GEOMETRÍA Y DIBUJO TÉCNICO 

CONTENIDOS Nº CRITERIO DE EVALUACIÓN 
Nº 

EST 
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 
 C1 C2 C3 Instr 1 Instr 2 PONDERACIÓN 

• Trazados geométricos. 
• Instrumentos y materiales del 
Dibujo Técnico. 
• Reconocimiento de la 
geometría en la Naturaleza. 
• Identificación de estructuras 
geométricas en el Arte. 
• Valoración de la geometría 
como instrumento para el 
diseño gráfico, industrial y 
arquitectónico. 
• Trazados fundamentales en 
el plano. 
• Circunferencia y círculo. 
• Operaciones con segmentos. 
• Mediatriz. 
• Paralelismo y 
perpendicularidad. 
• Ángulos. 
• Determinación de lugares 
geométricos. Aplicaciones. 
• Elaboración de formas 
basadas en redes modulares. 
• Trazado de polígonos 
regulares. 
• Resolución gráfica de 
triángulos. 
• Determinación, propiedades y 
aplicaciones de sus puntos 
notables. 
• Resolución gráfica de 
cuadriláteros y polígonos. 
• Análisis y trazado de formas 
poligonales por triangulación, 
radiación e itinerario. 
• Representación de formas 
planas: 
• Trazado de formas 
proporcionales. 
• Proporcionalidad y 
semejanza. 

1 Resolver problemas de 
configuración de formas poligonales 
sencillas en el plano con la ayuda 
de útiles convencionales de dibujo 
sobre tablero, aplicando los 
fundamentos de la geometría 
métrica de acuerdo con un 
esquema “paso a paso” y/o figura 
de análisis elaborada previamente 

1.1. Diseña, modifica o reproduce formas 
basadas en redes modulares cuadradas 
con la ayuda de la escuadra y el 
cartabón, utilizando recursos gráficos 
para destacar claramente el trazado 
principal elaborado de las líneas 
auxiliares utilizadas. 

 AA CMCT  Ejercicios  0.2 

1.2. Determina con la ayuda de regla y 
compás los principales lugares 
geométricos de aplicación a los 
trazados fundamentales en el plano 
comprobando gráficamente el 
cumplimiento de las condiciones 
establecidas. 

 AA CMCT  Prueba Escrita  0.4615 

1.3. Relaciona las líneas y puntos notables 
de triángulos, cuadriláteros y polígonos 
con sus propiedades, identificando sus 
aplicaciones. 

 AA CMCT  Prueba Escrita  0.4615 

1.4. Comprende las relaciones métricas de 
los ángulos de la circunferencia y el 
círculo, describiendo sus propiedades e 
identificando sus posibles aplicaciones. 

 AA CMCT  Ejercicios  0.2 

1.5. Resuelve triángulos con la ayuda de 
regla y compás aplicando las 
propiedades de sus líneas y puntos 
notables y los principios geométricos 
elementales, justificando el  
procedimiento utilizado. 

 AA CMCT  Prueba Escrita  0.4615 

1.6. Diseña, modifica o reproduce 
cuadriláteros y polígonos analizando las 
relaciones métricas esenciales y 
resolviendo su trazado por 
triangulación, radiación, itinerario o 
relaciones de semejanza. 

 AA CMCT  Prueba Escrita  0.4615 

1.7. Reproduce figuras proporcionales 
determinando la razón idónea para el 
espacio de dibujo disponible, 
construyendo la escala gráfica 
correspondiente en función de la 
apreciación establecida y utilizándola 
con la precisión requerida. 

 AA CMCT  Prueba Escrita  0.4615 
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1ª EVALUACIÓN 

BLOQUE 1: GEOMETRÍA Y DIBUJO TÉCNICO 

CONTENIDOS Nº CRITERIO DE EVALUACIÓN 
Nº 

EST 
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 
 C1 C2 C3 Instr 1 Instr 2 PONDERACIÓN 

Construcción y utilización de 
escalas gráficas. 
• Construcción y utilización de 
escalas gráficas. 
• Transformaciones 
geométricas elementales. Giro, 
traslación, simetría homotecia 
y afinidad. Identificación de 
invariantes. Aplicaciones. 
• Resolución de problemas 
básicos de tangencias y 
enlaces. 
Aplicaciones. 
• Construcción de curvas 
técnicas, óvalos, ovoides y 
espirales.  
• Aplicaciones de la geometría 
al diseño arquitectónico e 
industrial. 
• Geometría y nuevas 
tecnologías. 
• Aplicaciones de dibujo 
vectorial en 2D. 

1.8. Comprende las características de las 
transformaciones geométricas 
elementales (giro, traslación, simetría, 
homotecia y afinidad), identificando sus 
invariantes y aplicándolas para la 
resolución de problemas  geométricos y 
para la representación de formas 
planas. 

 AA CMCT  Prueba Escrita  0.4615 

2 Dibujar curvas técnicas y figuras 
planas compuestas por 
circunferencias y líneas rectas, 
aplicando los conceptos 
fundamentales de tangencias, 
resaltando la forma final 
determinada e indicando 
gráficamente la construcción 
auxiliar utilizada, los puntos de 
enlace y la relación entre sus 
elementos. 

2.1. Identifica las relaciones existentes entre 
puntos de tangencia, centros y radios 
de circunferencias, analizando figuras 
compuestas por enlaces entre líneas 
rectas y arcos de circunferencia  

 AA CMCT  Prueba Escrita  0.4615 

2.2. Resuelve problemas básicos de 
tangencias con la ayuda de regla y 
compás, aplicando con rigor y exactitud 
sus propiedades intrínsecas, utilizando 
recursos gráficos para destacar 
claramente el trazado principal 
elaborado de las líneas auxiliares 
utilizadas. 

 AA CMCT  Prueba Escrita  0.4615 

2.3. Aplica los conocimientos de tangencias 
a la construcción de óvalos, ovoides y 
espirales, relacionando su forma con las 
principales aplicaciones en el diseño 
arquitectónico e industrial. 

 AA CMCT  Prueba Escrita  0.4615 

2.4. Diseña a partir de un boceto previo o 
reproduce a la escala conveniente 
figuras planas que contengan enlaces 
entre líneas rectas y arcos de 
circunferencia, indicando gráficamente 
la construcción auxiliar utilizada, los 
puntos de enlace y la relación entre sus 
elementos. 

 AA CMCT  Ejercicios  0.2 
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2ª EVALUACIÓN 

BLOQUE 2: SISTEMAS DE REPRESENTACIÓN. 

CONTENIDOS Nº CRITERIO DE EVALUACIÓN 
Nº 

EST 
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 
 C1 C2 C3 Instr 1 Instr 2 PONDERACIÓN 

• Fundamentos de los sistemas 
de representación: 
• Los sistemas de 
representación en el arte. 
• Evolución histórica de los 
sistemas de representación. 
• Los sistemas de 
representación y el dibujo 
técnico. Ámbitos de aplicación. 
• Ventajas e inconvenientes. 
Criterios de selección. 
• Clases de proyección. 
• Sistemas de representación y 
nuevas tecnologías. 
• Aplicaciones de dibujo 
vectorial en 3D. 
Sistema diédrico: 
• Procedimientos para la 
obtención de las proyecciones 
diédricas. 
• Disposición normalizada. 
• Reversibilidad del sistema. 
Número de proyecciones 
suficientes. 
• Representación e 
identificación de puntos, rectas 
y planos. Posiciones en el 
espacio. Paralelismo y 
perpendicularidad. Pertenencia 
e intersección. 
• Proyecciones diédricas de 
sólidos y espacios sencillos 
• Secciones planas. 
Determinación de su 
verdadera magnitud. 
Sistema de planos acotados. 
Aplicaciones. 
Sistema axonométrico. 
Fundamentos del sistema. 
Disposición de los ejes y 

1 Relacionar los fundamentos y 
características de los sistemas de 
representación con sus posibles 
aplicaciones al dibujo técnico, 
seleccionando el sistema adecuado 
al objetivo previsto, identificando las 
ventajas e inconvenientes en 
función de la información que se 
desee mostrar y de los recursos 
disponibles. 

1.1. Identifica el sistema de representación 
empleado a partir del análisis de dibujos 
técnicos, ilustraciones o fotografías de o 
espacios, determinando las 
características diferenciales y los 
elementos principales del sistema. 

 CMCT AA CEC Observación  0.25 

1.2. Establece el ámbito de aplicación de 
cada uno de los principales sistemas de 
representación, ilustrando sus ventajas 
e inconvenientes mediante el dibujo a 
mano alzada de un mismo cuerpo 
geométrico sencillo. 

 CMCT AA  Ejercicios  0.2 

1.3. Selecciona el sistema de 
representación idóneo para la definición 
de un objeto o espacio, analizando la 
complejidad de su forma, la finalidad de 
la representación, la exactitud requerida 
y los recursos informáticos disponibles. 

 CMCT CD SIEE Observación  0.25 

1.4 Comprende los fundamentos del 
sistema diédrico, describiendo los 
procedimientos de obtención de las 
proyecciones y su disposición 
normalizada. 

 CMCT AA  Ejercicios  0.2 

2 Representar formas 
tridimensionales sencillas a partir 
de perspectivas, fotografías, piezas 
reales o espacios del  entorno 
próximo, utilizando el sistema 
diédrico o, en su caso, el sistema 
de planos acotados, disponiendo de 
acuerdo a la norma las 
proyecciones suficientes para su 
definición e identificando sus 
elementos de manera inequívoca. 

2.1. Diseña o reproduce formas 
tridimensionales sencillas, dibujando a 
mano alzada sus vista  principales en el 
sistema de proyección ortogonal 
establecido por la norma de aplicación, 
disponiendo las proyecciones 
suficientes para su definición e 
identificando sus elementos de manera 
inequívoca. 

 CMCT AA SIEE Prueba Escrita  0.4615 

2.2. Visualiza en el espacio perspectivo 
formas tridimensionales sencillas 
definidas suficientemente por sus vistas 
principales, dibujando a mano alzada 
axonometrías convencionales 
(isometrías y caballeras). 

 CMCT AA SIEE Prueba Escrita  0.4615 

2.3. Comprende el funcionamiento del 
sistema diédrico, relacionando sus 

 CMCT AA  Prueba Escrita  0.4615 
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2ª EVALUACIÓN 

BLOQUE 2: SISTEMAS DE REPRESENTACIÓN. 

CONTENIDOS Nº CRITERIO DE EVALUACIÓN 
Nº 

EST 
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 
 C1 C2 C3 Instr 1 Instr 2 PONDERACIÓN 

utilización de los coeficientes 
de reducción. 
• Sistema axonométrico 
ortogonal, perspectivas 
isométricas, dimétricas y 
trimétricas. 
• Sistema axonométrico 
oblícuo: perspectivas 
caballeras y militares. 
• Aplicación del óvalo 
isométrico como 
representación simplificada de 
formas circulares. 
Sistema cónico: 
• Elementos del sistema. Plano 
del cuadro y cono visual. 
• Determinación del punto de 
vista y orientación de las caras 
principales. 
• Paralelismo. Puntos de fuga. 
Puntos métricos. 
• Representación simplificada 
de la circunferencia. 
• Representación de sólidos en 
los diferentes sistemas. 

elementos, convencionalismos y 
notaciones con las proyecciones 
necesarias para representar 
inequívocamente la posición de puntos, 
rectas y planos, resolviendo problemas 
de pertenencia, intersección y 
verdadera magnitud. 

2.4. Determina secciones planas de objetos 
tridimensionales sencillos, visualizando 
intuitivamente su posición mediante 
perspectivas a mano alzada, dibujando 
sus proyecciones diédricas y 
obteniendo su verdadera magnitud. 

 CMCT AA  Ejercicios  0.2 

2.5. Comprende el funcionamiento del 
sistema de planos acotados como una 
variante del sistema diédrico que 
permite rentabilizar los conocimientos 
adquiridos, ilustrando sus principales 
aplicaciones mediante la resolución de 
problemas sencillos de pertenencia e 
intersección y obteniendo perfiles de un 
terreno a partir de sus curvas de nivel. 

 CMCT AA  Observación  0.25 

3 Dibujar perspectivas de formas 
tridimensionales a partir de piezas 
reales o definidas por sus 
proyecciones ortogonales, 
seleccionando la axonometría 
adecuada al propósito de la 
representación, disponiendo la 
posición de los ejes en función de la 
importancia relativa de las caras 
que se deseen mostrar y utilizando, 
en su caso, los coeficientes de 
reducción determinados. 

3.1. Realiza perspectivas isométricas de 
cuerpos definidos por sus vistas 
principales, con la ayuda de útiles de 
dibujo sobre tablero, representando las 
circunferencias situadas en caras 
paralelas a los planos coordenados 
como óvalos en lugar de elipses, 
simplificando su trazado. 

 CMCT AA  Ejercicios  0.2 

3.2. Realiza perspectivas caballeras o 
planimétricas (militares) de cuerpos o 
espacios con circunferencias situadas 
en caras paralelas a un solo de los 
planos coordenados, disponiendo su 
orientación para simplificar su trazado. 

 CMCT AA  Ejercicios  0.2 

4 Dibujar perspectivas cónicas de 
formas tridimensionales a partir de 
espacios del entorno o definidas por 
sus proyecciones ortogonales, 
valorando el método seleccionado, 

4.1. Comprende los fundamentos de la 
perspectiva cónica, clasificando su 
tipología en función de la orientación de 
las caras principales respecto al plano 
de cuadro y la repercusión de la 

 CMCT AA  Ejercicios  0.2 
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2ª EVALUACIÓN 

BLOQUE 2: SISTEMAS DE REPRESENTACIÓN. 

CONTENIDOS Nº CRITERIO DE EVALUACIÓN 
Nº 

EST 
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 
 C1 C2 C3 Instr 1 Instr 2 PONDERACIÓN 

considerando la orientación de las 
caras principales respecto al plano 
de cuadro y la repercusión de la 
posición del punto de vista sobre el 
resultado final. 

posición del punto de vista sobre el 
resultado final, determinando el punto 
principal, la línea de horizonte, los 
puntos de fuga y sus puntos de medida. 

4.2. Dibuja con la ayuda de útiles de dibujo 
perspectivas cónicas centrales de 
cuerpos o espacios con circunferencias 
situadas en caras paralelas a uno solo 
de los planos coordenados, 
disponiendo su orientación para 
simplificar su trazado. 

 CMCT AA SIEE Ejercicios  0.2 

4.3. Representa formas sólidas o espaciales 
con arcos de circunferencias en caras 
horizontales o verticales, dibujando 
perspectivas cónicas oblicuas con la 
ayuda de útiles de dibujo, simplificando 
la construcción de las elipses 
perspectivas mediante el trazado de 
polígonos circunscritos, trazándolas a 
mano alzada o con la ayuda de 
plantillas de curvas. 

 CMCT AA  Ejercicios  0.2 
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3ª EVALUACIÓN 

BLOQUE 3: NORMALIZACIÓN 

CONTENIDOS Nº CRITERIO DE EVALUACIÓN 
Nº 

EST 
ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 

EVALUABLES 
 C1 C2 C3 Instr 1 Instr 2 PONDERACIÓN 

Elementos de normalización: 
• El proyecto: necesidad y 
ámbito de aplicación de las 
normas. 
•Formatos. Doblado de planos. 
•Vistas. Líneas normalizadas. 
•Escalas. Acotación. 
•Cortes y secciones. 
•Aplicaciones de la 
normalización: 
•Dibujo industrial. 
•Dibujo arquitectónico. 

1 Valorar la normalización como 
convencionalismo para la 
comunicación universal que permite 
simplificar los métodos de 
producción, asegurar la calidad de 
los productos, posibilitar su 
distribución y garantizar su 
utilización por el destinatario final. 

1.1. Describe los objetivos y ámbitos de 
utilización de las normas UNE, EN e 
ISO, relacionando las específicas del 
dibujo técnico con su aplicación para la 
elección y doblado de formatos, para el 
empleo de escalas, para establecer el 
valor representativo de las líneas, para 
disponer las vistas y para la acotación. 

 CMCT AA  Prueba Escrita  0.4615 

2 Aplicar las normas nacionales, 
europeas e internacionales 
relacionadas con los principios 
generales de representación, 
formatos, escalas, acotación y 
métodos de proyección ortográficos 
y axonométricos, considerando el 
dibujo técnico como lenguaje 
universal, valorando la necesidad 
de conocer su sintaxis, utilizándolo 
de forma objetiva para la 
interpretación de planos técnicos y 
para la elaboración de bocetos, 
esquemas, croquis y planos. 

2.1. Obtiene las dimensiones relevantes de 
cuerpos o espacios representados 
utilizando escalas normalizadas. 

 CMCT AA  Ejercicios  0.2 

2.2. Representa piezas y elementos 
industriales o de construcción, 
aplicando las normas referidas a los 
principales métodos de proyección 
ortográficos, seleccionando las vistas 
imprescindibles para su definición, 
disponiéndolas adecuadamente y 
diferenciando el trazado de ejes, líneas 
vistas y ocultas. 

 CMCT AA SIEE Ejercicios  0.2 

2.3. Acota piezas industriales sencillas 
identificando las cotas necesarias para 
su correcta definición dimensional, 
disponiendo de acuerdo a la norma. 

 CMCT AA SIEE Ejercicios  0.2 

2.4. Acota espacios arquitectónicos 
sencillos identificando las cotas 
necesarias para su correcta definición 
dimensional, disponiendo de acuerdo a 
la norma. 

 CMCT AA  Observación  0.25 

2.5. Representa objetos con huecos 
mediante cortes y secciones, aplicando 
las normas básicas correspondientes. 

 CMCT AA  Ejercicios  0.2 
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2.- EL PESO O CALIFICACIÓN MÁXIMA DE CADA UNO DE LOS 

ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EN CADA UNA DE LAS 

EVALUACIONES PREVISTAS. 

 

El peso o la calificación máxima de cada uno de los estándares de aprendizaje de 

esta materia vienen especificados en la tabla anterior. 

La calificación de la materia en la convocatoria final ordinaria se obtendrá a partir 

de las calificaciones obtenidas en los estándares de aprendizaje previstos para el 

curso. En esta materia los estándares evaluados con pruebas escritas tendrán un 

peso del 60%, los valorados con ejercicios un 30% y la observación un 10%. La 

calificación de cada evaluación será informativa, se calculará de forma 

proporcional a los estándares trabajados durante esa evaluación. En la optativa de 

dos horas semanales los ejercicios tendrán un peso del 90% y la observación de un 

10%. 

 

3.- LOS INSTRUMENTOS DE EVALUCIÓN A EMPLEAR PARA OBTENER 

INFORMACIÓN 

 

Los instrumentos que se han seleccionado para evaluar el grado de adquisición de 

cada estándar están especificados en la tabla inicial y relacionada con los 

estándares en cada evaluación. En esta materia utilizaremos los ejercicios, pruebas 

escritas y la observación. En la optativa de dos horas se evaluará mediante los 

ejercicios propuestos y la observación. 

Cuando un alumno no pueda ser evaluado con alguno de los instrumentos de 

evaluación previstos por motivos justificados, para calificar los estándares 

incluidos en estos, se procederá de la siguiente manera: 

a) En el caso de que hubiera registros o pruebas anteriores, en el mismo curso 

escolar, se utilizará la calificación obtenida en ellas para esos estándares. 

b) Cuando no se hubiese evaluado alguno de los estándares de aprendizaje con 

anterioridad en el mismo curso escolar, se determinarán los instrumentos a aplicar 

y se facilitará que el alumno realice una prueba que permita evaluar este estándar, 

siempre que sea posible. 

c) En el caso de que no sea factible valorar el grado de adquisición de un estándar 

de aprendizaje por ningún medio, se consignará la anotación "no calificado". 

 

4.- PERFIL COMPETENCIAL DE LA MATERIA. 

 

Los códigos de competencia usados en la tabla inicial son:  

1- Competencia lingüística CL. 

2- Competencia matemática y competencia básica en ciencia y tecnología CMCT. 

3- Competencia digital CD. 
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4- Aprender a aprender AA. 

5- Competencias sociales y cívicas CSC. 

6- Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor SIEE 

7- Conciencia y expresiones culturales CEC. 

En la tabla se relaciona cada estándar de aprendizaje con las competencias a las 

que dichos estándares contribuyen de forma más directa. Con esta relación 

valoramos el grado de adquisición de las competencias del currículo 

 

CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS 

COMPETENCIAS BÁSICAS. 

 

El dibujo técnico se hace imprescindible como medio de comunicación en 

cualquier proceso de investigación o proyecto tecnológico y productivo que se 

sirva de los aspectos visuales de las ideas y de las formas para visualizar y definir 

lo que se está diseñando, creando o produciendo, considerado en su más amplio 

sentido: desde productos en que destaquen sus funciones utilitarias hasta los que 

sea su aspecto artístico el predominante, contribuyendo a desarrollar iniciativas y 

espíritu emprendedor. 

En el desarrollo del currículo adquieren un papel cada vez más predominante las 

nuevas tecnologías, especialmente la utilización de programas de diseño asistido 

por ordenador. Es necesario, por tanto, incluirlas en el currículo no como un 

contenido en sí mismo sino como una herramienta más que ayude a desarrollar 

alguno de los contenidos de la materia, sirviendo al mismo tiempo al alumnado 

como estímulo y complemento en su formación y en la adquisición de una visión 

más completa e integrada en la realidad de la materia de Dibujo técnico, 

contribuyendo a desarrollar la competencia digital. 

La materia favorece la capacidad de abstracción para la comprensión de 

numerosos trazados y convencionalismos y la capacidad de concreción para la 

emisión de mensajes gráficos unívocos en forma de bocetos, croquis, planos, 

proyectos, etc., lo que la convierte en una valiosa ayuda formativa de carácter 

general, ayudando a conseguir la competencia matemática y competencia 

básica en ciencia y tecnología. 

La materia está relacionada con otras del Bachillerato, especialmente con 

Matemáticas, Tecnología Industrial y la mayoría de las de la modalidad de Artes, 

contribuyendo así a una concepción integradora del conocimiento y permitiendo 

el planteamiento de acciones educativas interdisciplinares, desarrollando 

conciencias sociales y cívicas y expresiones culturales. 

A la competencia para aprender a aprender se contribuye en la medida en que se 

favorezca la reflexión sobre los procesos y experimentación creativa, ya que 

implica la toma de conciencia de las propias capacidades y recursos, así como la 

aceptación de los errores como instrumento de mejora. 
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5.- METODOLOGIA QUE SE VA A EMPLEAR 

 

Estas asignaturas tendrán un desarrollo teórico-práctico, dividiéndose cada tema 

en exposición teórica y práctica de realización. 

 

La duración de los temas dependerá de la amplitud o dificultad de los mismos, así 

como del ritmo de trabajo y comprensión de los alumnos. Con el fin de conseguir 

un trabajo racional, se efectuarán pruebas objetivas (una o dos máximo) 

coincidiendo con los periodos de evaluación. 

Además se tendrá presente: 

 Seguimiento sobre la asistencia a clase y otras observaciones mediante 

ficha personal. 

 Conceder mayor importancia a las actividades realizadas en el aula a la 

hora de evaluar. 

 Realización de ejercicios prácticos para la comprensión y asimilación de 

los contenidos teóricos. 

 En Bachillerato de Artes los ejercicios prácticos tendrán un enfoque más 

artístico, comprendiendo y valorando la importancia del dibujo técnico en 

el campo del diseño y creación del producto. 

 Información previa a la evaluación por parte del profesor sobre: 

 Objetivos sobre los que se trabajará 

 Contenidos 

 Forma de evaluar. 

 Pruebas escritas, para valorar el grado de asimilación de los conceptos 

teóricos. 

Todo ello con el fin de que el alumno conozca en cada momento su situación. 

 

6.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 

Las actividades previstas por el departamento son: 

 Concurso de “Stº Tomás de Aquino”. 

 Exposiciones trimestrales de trabajos de alumnos. 

 Visitas a talleres de interés didáctico. 

 Salidas al exterior con alumnos para la mejor comprensión de temas. 

 Visitas a Museos y exposiciones de interés. 

En cuanto a las actividades que desarrollamos los componentes del departamento: 

 Preparación de clases. 

 Preparación de pruebas de evaluación. 

 Preparación de pruebas de recuperación. 

 Investigación metodológica. 

 Preparación de actividades. 

 Elaboración de material didáctico específicos de cada materia etc. 
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7.- ADAPTACIONES CURRICULARES  

 

7.1.- Actuaciones de apoyo ordinario. 

Para aquellos/as alumnos/as que muestren dificultad en la adquisición de los 

contenidos del área se adoptarán, después de localizar las dificultades específicas, 

medidas de tres tipos dirigidas a la consecución de los objetivos: 

a) Cuando las dificultades sean de orden procedimental o para la adquisición de 

contenidos conceptuales muy puntuales, mediante la adaptación de las propuestas 

a sus capacidades o, si es necesario, la elaboración de propuestas y tareas distintas 

que, partiendo de un nivel menor, vayan encaminadas a la consecución de los 

objetivos del área y el curso. 

b) Cuando las dificultades estén producidas por una falta de base notable o una 

dificultad de asimilación de los contenidos, que no sean solucionables sin una 

atención individualizada o en pequeños grupos, el Departamento organizará, 

según la disponibilidad horaria de sus miembros, apoyos fuera del aula, mientras 

el resto de sus compañeros/as realizan trabajos de profundización que no 

dificulten, para el alumno/a que no asiste a ellos, la adquisición de los contenidos 

mínimos del área y ciclo. 

c) Si las dificultades necesitaran de una atención específica, un cambio de 

metodología y/o reducción o cambio en los contenidos, esta reelaboración se 

efectuará a partir de las recomendaciones del Departamento de Orientación del 

Centro, una vez valoradas y detectadas las dificultades concretas. 

Los alumnos que se muestren interesados/as y capacitados/as para la ampliación 

de contenidos contarán con propuestas y trabajos de profundización que 

respondan a sus expectativas (esta adaptación no causa, en la mayoría de los 

bloques temáticos programados, dificultad alguna, ya que se prestan a la 

aportación personal y a las soluciones individualizadas) 

7.2.- Actuaciones para el alumnado con necesidades especiales. 

Actuaciones para el alumnado con necesidades educativas especiales.- En lo 

relativo a alumnos con necesidades educativas especiales y aquellos que tienen un 

gran desfase curricular, se actuará en cada caso, según las medidas que establezca 

el Departamento de Orientación. Realizaremos el PTI junto con el departamento 

de Orientación reduciendo los estándares que se consideren necesarios, se 

modificarán los instrumentos que se consideran inadecuados para el alumno en 

cuestión, la metodología se adapta a sus necesidades dentro de lo posible, se le da 

más tiempo en las pruebas que se realicen, etc. 

7.3.- Actuaciones para el alumnado con altas capacidades intelectuales. 

Los profesores debemos impulsar estrategias que permitan desarrollar actitudes de 

organización y planificación en nuestros alumnos con altas capacidades que 

también beneficiarán a los restantes miembros del grupo. 

1. Atención y participación en clase: 

Proponerles tomar apuntes, mejorando sus actividades y trabajando con más 

limpieza, 
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2. Desarrollo de una actitud positiva  

Proponiéndoles que elaboren pequeños trabajos de investigación, elaboración de 

materiales o monografías etc. 

3. Desarrollo actitudes de responsabilidad 

Proponiéndoles el seguimiento de alumnos con más dificultades  

4. Estimulo del orden y la organización 

Valorándoles el orden y la organización de los materiales imprescindibles para las 

actividades  

7.4.- Actuaciones para el alumnado que se integra tardíamente en el sistema 

educativo. 

Las medidas encaminadas a compensar los desfases académicos en el currículo de 

los alumnos que se integran tardíamente al curso o se han integrado en nuestro 

sistema educativo provenientes de otros deben de comenzar por una evaluación 

global. 

Los contenidos y métodos de enseñanza puedan verse modificados. 

Deben de establecerse actividades de refuerzo y apoyo específicas. 

Estos alumnos deben de ser evaluados de manera diferente al resto de los 

alumnos. 

 

8.- PLAN DE REFUERZO Y RECUPERACIÓN 

Las programaciones docentes también establecerán el mecanismo de recuperación 

de calificaciones negativas en los estándares, si así se decide. 

 

8.1.- los procedimientos de evaluación del aprendizaje de los alumnos y los 

criterios de calificación que vayan a aplicarse en el proceso ordinario. 

 

Para la valoración objetiva de los avances que el alumno/a va consiguiendo, se 

considera importante tener en cuenta los siguientes criterios: 

 Comprobación, al comienzo de cada unidad didáctica, de los 

conocimientos iniciales del alumno que se refieran a los contenidos de la 

misma, detectando los que son erróneos y los que son acertados. 

Los ejercicios de aula y pruebas escritas se calificarán de acuerdo a los contenidos 

tratados en ellos, teniendo también en cuenta el rendimiento y la evolución del 

alumno. 

3.- AUTOEVALUACIÓN 

Resulta muy interesante que el alumno participe en su propio proceso de 

evaluación, reflexionando sobre sus posibles aciertos y errores, así como 

despertando una capacidad de autocrítica que le permitirá superarse y ser artífice 

de su propio aprendizaje. 
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Tanto a nivel individual, como en grupo, esta técnica permite que los alumnos, 

siempre desde el respeto, expongan ante los demás sus ideas acerca del trabajo de 

sus compañeros, permitiendo que también aprendan los unos de los otros. 

Exponiendo trabajos de interés, se puede llevar a la práctica la evaluación del 

grupo. 

4.- EVALUACIÓN FINAL 

Será una recopilación de todo el proceso evaluador del curso. Siempre teniendo 

muy en cuenta el punto de partida de cada alumno y el progreso realizado. 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

1- Limpieza 

2- Acabado y presentación. 

3- Ejecución conceptual (corrección y estructura)  

4- Ejecución procedimental o técnica. 

5- Nomenclatura, tipografía y texto. 

6- Originalidad y creatividad. 

7- Desarrollo de la idea. 

8- Variedad, cantidad y extensión de los ejercicios. 

9- Abstracción o síntesis. 

10-  Expresividad.  

11- Encuadre proporción y escala. 

La calificación será la suma de las pruebas objetivas y el resto de instrumentos de 

evaluación. 
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8.2.- los procedimientos de evaluación del aprendizaje de los alumnos y los 

criterios de calificación que vayan a aplicarse en la prueba extraordinaria de 

septiembre. 

 

Consistirá en un ejercicio teórico-práctico sobre los conocimientos impartidos 

durante el curso o ejercicios prácticos propuestos por el profesor de cada materia. 

 

8.3.- los procedimientos de evaluación del aprendizaje de los alumnos y los 

criterios de calificación que vayan a aplicarse en la evaluación extraordinaria 

prevista para aquellos alumnos que como consecuencia de faltas de asistencia sea 

de imposible aplicación la evaluación continua.  

 

Los alumnos a los que no se les pueda aplicar la evaluación continua realizarán 

una prueba escrita a final de curso donde mostrarán sus conocimientos sobre los 

distintos bloques temáticos. Esta recuperación corresponde al mes de Junio, y se 

regirá por los contenidos y los criterios de evaluación ya establecidos 

anteriormente. 

Los alumnos que hayan perdido el derecho a evaluación continua, a causa de un 

elevado número de faltas sin justificar, tendrán derecho a examen final, aunque no 

trimestral. El examen final no será de contenidos mínimos, contemplará la 

totalidad de la materia. También tendrán que entregar todos los ejercicios 

realizados en cada evaluación. 

 

9.- RECURSOS DIDÁCTICOS 

 

El profesor mandará a los alumnos por correo electrónico libros en formato pdf o 

apuntes elaborados por el profesor como presentaciones y ejercicios 

complementarios. También se les informará de páginas web donde encontrar 

material adicional sobre esta materia. 

Este curso se ha recomendado obligatoriamente el siguiente libro: 

Dibujo Técnico I 

Proyecto y ediciones: Grupo edebé 

Editorial: Ediciones edebé 

ISBN: 978-84-683-2120-2 

Para impartir la materia de Dibujo Técnico, tanto de I y II, se cuenta con el aula de 

Plástica, con mesas de dibujo y taburetes que se compatibiliza con otros grupos. 

Como tal, en esta se encuentran los materiales audiovisuales como proyector de 

diapositivas, retroproyector, ordenador y cañón, cuenta con la posibilidad de 

oscurecer el aula mediante persianas 
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En este aula, se dispone además de una amplia bibliografía sobre Dibujo Técnico 

y Diseño, así como de todas las herramientas necesarias para el Dibujo Técnico, 

como reglas, plantillas de curvas, paralés, compases , figuras poliédricas y para 

croquis, etc. 



PGA del IES Ibáñez Martín Proyecto Educativo 

Lorca Programación docente del área de Dibujo en ESO. 

 

 17 

 

10.- EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

 

Es evidente, por nuestra experiencia docente, que los resultados que se obtienen no 

siempre dependen de la idoneidad de la programación docente, sino de otros factores 

entre los que destaca la actitud de los alumnos. Es frecuente el caso de obtener 

resultados muy diferentes en dos grupos del mismo curso a los que un mismo 

profesor les ha aplicado la misma programación en el mismo año. Se podrá decir que 

quizás no han sido tomadas las medidas adecuadas de atención a la diversidad, pero 

la enseñanza de nuestra materia está tan estrechamente supeditada al rendimiento de 

los alumnos que forzosamente tenemos que adaptarnos a la progresión de los 

alumnos de cada grupo, a su diversidad. No se puede avanzar si no se ha asimilado 

lo anterior. 

Pero de todas formas es cierto que se puede valorar el ajuste de la programación y 

los resultados, y en este departamento se hará de la manera siguiente: 

- A través de las reuniones de Departamento, donde se compararán resultados 

y se analizarán determinados apartados y su idoneidad, tales como: 

- La metodología aplicada 

- Los procedimientos aplicados 

- Las estrategias de aprendizaje requeridas. 

- Las actividades realizadas 

- Los elementos motivadores 

- Los criterios de calificación 

- A través de la programación de aula, que es el instrumento que traslada las 

líneas generales de la programación docente al trabajo diario de clase, y es un 

indicador de su adecuación. 

- A través del informe trimestral que hacemos sobre el rendimiento de los 

alumnos y el proceso de enseñanza en cada uno de los cursos. 

 


	1.- DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE.
	2.- EL PESO O CALIFICACIÓN MÁXIMA DE CADA UNO DE LOS ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EN CADA UNA DE LAS EVALUACIONES PREVISTAS.
	3.- LOS INSTRUMENTOS DE EVALUCIÓN A EMPLEAR PARA OBTENER INFORMACIÓN
	4.- PERFIL COMPETENCIAL DE LA MATERIA.
	5.- METODOLOGIA QUE SE VA A EMPLEAR
	6.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES
	7.- ADAPTACIONES CURRICULARES
	8.- PLAN DE REFUERZO Y RECUPERACIÓN
	8.1.- los procedimientos de evaluación del aprendizaje de los alumnos y los criterios de calificación que vayan a aplicarse en el proceso ordinario.
	8.2.- los procedimientos de evaluación del aprendizaje de los alumnos y los criterios de calificación que vayan a aplicarse en la prueba extraordinaria de septiembre.
	8.3.- los procedimientos de evaluación del aprendizaje de los alumnos y los criterios de calificación que vayan a aplicarse en la evaluación extraordinaria prevista para aquellos alumnos que como consecuencia de faltas de asistencia sea de imposible a...
	9.- RECURSOS DIDÁCTICOS
	10.- EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE

